
   

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO, POR EL 
SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN EL CUERPO DE TÉCNICOS SUPERIORES 
MEDIOAMBIENTALES, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A1, DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS POR ORDEN 479/2021, DE 15 DE OCTUBRE, 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO (B.O.C.M. DE 12 DE 
NOVIEMBRE DE 2021). 
 
 De conformidad con lo expresado en el artículo 56 de la Orden 1285/1999, de 11 de 
mayo, de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban instrucciones relativas al 
funcionamiento y actuación de los Tribunales de selección en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. de 14 de mayo de 1999), por parte del Tribunal Calificador 
designado por Resolución de 28 de agosto de 2023, de la Dirección General de Función Pública 
(B.O.C.M. de 6 de septiembre de 2023), se remiten a ese centro directivo, como anexos al 
presente escrito, las relaciones de aspirantes que han superado el citado proceso selectivo, por 
orden de puntuación y por orden alfabético, para que se proceda a darles la adecuada publicidad 
a través de los medios previstos en las bases que rigen estas pruebas. 
 

La calificación final del proceso selectivo ha sido determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición aprobados, ordenándose a los 
aspirantes de forma decreciente, conforme a dicha calificación final, como dispone la base 8.3. 
de la citada Orden 479/2021, de 15 de octubre, de convocatoria. 

 
De acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra el 
presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada ante el 
Tribunal Calificador del proceso selectivo o ante la Dirección General de Función Pública como 
órgano competente para resolverlo, el cual deberá presentarse a través del registro electrónico, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, 
por el que se regula la obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración 
de la Comunidad de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos 
selectivos. 

 
En Madrid, 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA. CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA 
Y EMPLEO. 
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